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1.  JUSTIFICACIÓN  

 
ü Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, define la 

Gestión del Riesgo de Desastres para el país, los procesos y subprocesos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres.  

ü Decreto de Urgencia 024-2010, con fecha 01 de abril 2010, dispone como medida urgente y 
de interés nacional el Programa Presupuestal EstratŞƎƛŎƻ άReducción de la vulnerabilidad y 
atención de emergencias por desastresέΦ   

ü Que, la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, 
define la Gestión del Riesgo de Desastres para el país, los procesos y subprocesos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres, estableciendo en sus artículos 20° y 21° las infracciones 
y sanciones en los casos de incumplimiento de las obligaciones de la ley.  

 
2.  FINALIDAD 

 
ü En el marco del desarrollo de los componentes, procesos y procedimientos  de la Ley N° 29664 

(SINAGERD) que manda el cumplimiento obligatorio para todas las entidades y empresas 
públicas de todos los niveles de Gobierno; en la consideración lo los lineamientos de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de la referida Ley, que entre otras está vinculada 
con el mandato Sectorial: La generación de una cultura de la prevención en las entidades 
públicas, privadas y en la ciudadanía en general, como pilar fundamental para el desarrollo 
sostenible, y la interiorización de la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 

ü La diversa geografía del Perú está caracterizada por una dinámica natural con alto potencial 
para constituirse en peligros y generar desastres: sismicidad, volcanismos activos, 
condiciones hidro-meteorológicas, variabilidad climática, pendientes pronunciadas, suelos 
inestables que se combinan con las lluvias generando huaycos y deslizamientos o bien 
eventos extremos de escasez de agua que se convierten en sequías. Asimismo, heladas, 
granizadas, temporales de intenso frío y nieve e incendios. Debemos tener en cuenta que el 
cambio climático se ha convertido en un peligro particularmente para el Perú por el 
Fenómeno del Niño, generando  aumento de la temperatura y de las precipitaciones que 
viene afectando las zonas de mayor vulnerabilidad ecológica al igual que las sequías; este 
conjunto de  eventos en general afectan a las poblaciones en diversos grados, un caso en 
particular es el educativo; pues en situaciones de emergencia y desastres los servicios 
educativos se suspenden atentando contra el derecho a la educación de un lado, privando a 
los estudiantes de espacios seguros, exponiéndoles a diversos riesgos que emergen de la 
situación encontrando la posibilidad, muchas veces única, de desarrollo de capacidades para 
enfrentar los escenarios que plantea la emergencia. 
 

ü Un mecanismo importante para abordar la vigencia del derecho a la educación con los 
consecuentes beneficios para la población, no solo estudiantil, es la necesaria existencia y 
funcionamiento de los Centro de Operaciones de Emergencia Sectoriales (COES), que la Ley 
N° 29664 dispone en el nivel nacional, regional y Local para que desde las funciones que 
cumplen y las acciones que desarrollan puedan generarse las decisiones de política, acción, 
coordinación más pertinente y oportunas para el cumplimiento del derecho a educación. Los 
Centros de Operaciones de Emergencia Sectoriales cumplen funciones de su competencia en 
el monitoreo de peligros, emergencias y desastres que puedan afectar la atención de 
pacientes, apoyando al desarrollo de los sub procesos de respuesta para asegurar la 
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continuidad y/o restablecimiento del servicio. El COE en sus diversos niveles asegura la 
oportunidad, pertinencia y efectividad y eficacia de la respuesta frente a eventos adversos. 

 
3.  OBJETIVO 

 
ü Reporte y análisis de la información sobre amenazas, vulnerabilidades, daños y acciones 

emprendidas en su reducción y respuesta institucional. 
 

4. MARCO CONCEPTUAL 
 
ü Que en el Marco del DS 048-2011-PCM, que aprueba la ley del SINAGERD), Artículo 50.- 

Definición 50.1: Los Centros de Operaciones de Emergencia -COE -son órganos que funcionan 
de manera continua en el monitoreo de peligros, emergencias y desastres, así como en la 
administración e intercambio de la información, para la oportuna toma de decisiones de las 
autoridades del Sistema, en sus respectivos ámbitos jurisdiccionales. 
 

ü Que los Centros de Operaciones de Emergencia ς COE ς Espacios de Monitoreos de 
Emergencias y Desastres- EMED - para su funcionamiento requieren cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

 
- Ubicación estratégica y conocida 
- Mínima probabilidad de riesgos 
- Vías de acceso expeditas 
- Dotado de medios de comunicación estándar y alterna 
- Dispone de mobiliarios, equipos de cómputo, pizarras. 
- Dispone de planes, mapas e inventarios actualizados. 
- Suministro eléctrico, de agua permanente y autónomo 
- Personal idóneo. 
- Equipos Biomédicos portátiles 
- Infraestructura prefabricada que garantice mínimos daños por eventos 
- Ambientes para sala situacional de desastres y sub-almacén de recursos movilizables. 

 
5. SITUACIÓN DE LAS AMENAZAS LOCALES 

 
Revisar páginas de Entidades científicas que permiten la información de amenazas y daños para 
los ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES: 

 

¶ www.senamhi.gob.pe  

¶ www.indeci.gob.pe  

¶ www.gob.pe/igp  

¶ www.ciifen.org  

¶ www.dhn.mil.pe  

¶ www.dge.gob.pe 

¶ www.bomberosperu.gob.pe  

 
 

http://www.senamhi.gob.pe/
http://www.indeci.gob.pe/
http://www.ciifen.org/
http://www.dhn.mil.pe/
http://www.dge.gob.pe/
http://www.bomberosperu.gob.pe/
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5.1 AVISOS HIDROLÓGICOS:  
 
- Fuente: SENAMHI 
 
 

Aviso N°1352   ROJO 
 

INCREMENTO DEL NIVEL DEL RIO MARAÑON - ESTACIÓN SAN REGIS 

 

Fecha de inicio: Miércoles, 05 de Abril de 2023 - 08:00 hrs. 

Fecha de final: Lunes, 17 de Abril de 2023 - 10:00 hrs. 

Plazo: Plazo extendido 

 

El SENAMHI, organismo adscrito al Ministerio del Ambiente, informa sobre el comportamiento 
hidrológico del RIO MARAÑON, en el departamento LORETO. Hoy Miércoles, 05 de abril de 2023 a 
las 08:00 hrs, la estación hidrológica SAN REGIS, registró un NIVEL de 124.91 m.s.n.m, ubicándose 
en el umbral ROJO. Las potenciales áreas de afectación serían los centros poblados de PAMPA 
HERMOSA, VILLA CONAAN, LAS MALVINAS, SAN PEDRO (1 ZONA), SAN PEDRO (2 ZONA), LIBERTAD 
y SANTA CLARA. Se recomienda a la población tomar las precauciones correspondientes y evitar 
realizar cualquier actividad cercana al río. El SENAMHI continuará vigilante al comportamiento del 
río y sugiere a la ciudadanía mantenerse informada a través de la web institucional y redes sociales. 
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Aviso N°1467   ROJO 
 

SITUACIÓN ACTUAL DEL CAUDAL DEL RIO TUMBES - ESTACIÓN EL TIGRE 

 

Fecha de inicio: Viernes, 07 de Abril de 2023 - 03:00 hrs 

Fecha de emisión: Viernes, 07 de Abril de 2023 - 03:53 hrs 

Fecha de final: Viernes, 07 de Abril de 2023 - 10:00 hrs 

Plazo: Muy corto plazo 

 

El SENAMHI, organismo adscrito al Ministerio del Ambiente, informa sobre el comportamiento 
hidrológico del RIO TUMBES, en el departamento TUMBES. Hoy Viernes, 07 de Abril de 2023 a las 
03:00 hrs, la estación hidrológica EL TIGRE, registró un CAUDAL de 1048.95 m3/s, ubicándose en el 
umbral ROJO. Las potenciales áreas de afectación serían los centros poblados de EL PRADO BAJO, 
CARRETAS, EL PRADO, PRADO ALTO, LIMON, OIDOR, PAMPAS DE HOSPITAL, TUMBES y TACURAL. 
Se recomienda a la población tomar las precauciones correspondientes y evitar realizar cualquier 
actividad cercana al río. El SENAMHI continuará vigilante al comportamiento del río y sugiere a la 
ciudadanía mantenerse informada a través de la web institucional y redes sociales. 
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Aviso N°1553   ROJO 
 

SITUACIÓN ACTUAL DEL NIVEL DEL RIO PIURA - ESTACIÓN SALITRAL 

 

Fecha de inicio: Domingo, 16 de Abril de 2023 - 22:00 hrs  
Fecha de emisión: Domingo, 16 de Abril de 2023 - 22:49 hrs  
Fecha de final: Lunes, 17 de Abril de 2023 - 04:00 hrs 
Plazo: Muy corto plazo

 

El SENAMHI, organismo adscrito al Ministerio del Ambiente, informa sobre el comportamiento 

hidrológico del RIO PIURA, en el departamento PIURA. Hoy Domingo, 16 de Abril de 2023 a las 22:00 

hrs, la estación hidrológica SALITRAL, registró un NIVEL de 4.56 m, ubicándose en el umbral ROJO. 

Las potenciales áreas de afectación serían los centros poblados de MALACASI, SALITRAL, NUEVO 

PROGRESO, POLLUCO, SAN JUAN, MANGAMANGUILLA, MORROPONCITO, HUALAS, VICTOR RAUL, 

TORTOLA, PIEDRA BLANCA, BIGOTE, ALAN GARCIA, SAN JUAN BAUTISTA, MANZANARES y RIO SECO. 

Se recomienda a la población tomar las precauciones correspondientes y evitar realizar cualquier 

actividad cercana al río. 

El SENAMHI continuará vigilante al comportamiento del río y sugiere a la ciudadanía mantenerse 

informada a través de la web institucional y redes sociales. 
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BOLETÍN SEMANAL DE LLUVIA ς ABRIL 
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5.2 ÚLTIMOS SISMOS 
 
- Fuente IGP: 
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5.3 AMENAZAS NATURALES 
 

- Fuente: CIIFEN 
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